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Con respecto al acceso a la educación superior en la localidad de Tunjuelito, en términos de cobertura de
educación superior, de acuerdo con el informe Universidad Visible: la educación superior por la segregación social y 
potencializador de la configuración inclusiva de la ciudad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas (2017), la 
localidad se encuentra por encima del promedio nacional con una cobertura de 49%.  Es decir que por cada 100 
estudiantes que egresan del colegio, 51 no tienen oportunidad de ingresar a educación superior y esto implica que las 
posibilidades de movilidad social sean bastante restringidas para más del 50% de esta población. Fuente: Documento 
técnico base para la construcción del plan de Desarrollo Local de Tunjuelito 2021-2024

Para alcanzar este objetivo, se estableció como prioridad para la Secretaría de Educación Distrital generar las estrategias
para romper esta tendencia y lograr el financiamiento de veinte (20) mil nuevos cupos en educación superior, meta que 
se deberá cumplir estratégicamente con el resto del programa del Plan Distrital de Desarrollo, a través de un modelo de 
financiamiento a la oferta, de acuerdo con la demanda, de los programas ofertados tanto de las IES públicas como 
privadas, realizada por la población de la ciudad. Este modelo permitirá que los profesionales recién graduados reduzcan 
la presión que genera el crédito educativo y el peso de su estructura financiera. Permitiendo así, que se genere una 
transición hacia el mercado laboral más favorable de las personas egresadas, para lograr resultados que luego 
compensen el sistema a través de la generación de un mayor nivel de productividad. 

6 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI
2. CLASIFICACION EN LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO

Plan de Desarrollo

La Educación Superior es una instancia de coordinación, formulación y promoción de acciones de política pública en 
Educación Superior y educación para el trabajo y desarrollo humano, bajo premisas de articulación de esfuerzos, 

Etapa del proyecto Preinversión - Idea
Tipo de proyecto Servicios

IDENTIFICACION1. IDENTIFICACION

INSCRITO el 14-Noviembre-2020, REGISTRADO el 17-Diciembre-2020     Estado
Banco BDPP-L (LOCALIDADES DEL DISTRITO CAPITAL)

Propósito 01 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, productiva
y política

Programa General 17 Jóvenes con capacidades: Proyecto de vida para la ciudadanía, la innovación y el trabajo del 
siglo XXI
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Origen iniciativa local Otro
Número del Acta 3 del 27-Mayo-2020          
Descripción iniciativa Confis 003 del 2020 definicion lineas de inversion 2021-2024
Observaciones iniciativa N/A

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

6. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

3. LINEA DE INVERSION
Sector
Sector Educación

Componente inflexible - Educación Superior y Primera Infancia

Línea de inversión

5. DIAGNOSTICO POR LINEA BASE
Descripción del universo Cuantificación Localización
Los beneficiarios del proyecto son 
egresados de un colegio de la localidad de 
Tunjuelito o demuestra que vive en la 
localidad de Tunjuelito y se graduó de un 
colegio de Bogotá.

2.500 graduados de colegios oficiales de la 
localidad de Tunjuelito

Localidad de Tunjuelito: UPZ 42 
Venecia
 UPZ 62 Tunjuelito
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1
Objetivo general

Generar apoyos financieros para el acceso a la educación superior de las personas egresadas de colegios de la 
Localidad de Tunjuelito y/o habitantes de la localidad, por medio del otorgamiento de cupos académicos para 
educación superior, mediante un modelo diferencial de acceso, permanencia y graduación

recursos, diálogo entre actores e identificación de intereses
estratégicos. A través de éste se canalizan las estrategias de la Administración Distrital a fin de generar dinámicas de 
trabajo colaborativo, donde los actores que forman parte del subsistema se conozcan y reconozcan, generen sinergias y, 
en conjunto con el Distrito. 
Para dar respuesta a la solución de este aspecto, se incluyó en el Plan de Desarrollo Local 2020-2024 ¿Un nuevo 
contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI ¿ Un nuevo contrato social y ambiental para Tunjuelito¿ un 
¿Programa para Jóvenes Con Capacidades: Proyecto De Vida Para La Ciudadanía, La Innovación y el Trabajo Del Siglo 
XXI.¿ y, en este sentido, un proyecto prioritario para crear un nuevo modelo o sistema de educación superior que articule 
los subsistemas de educación media; educación para el trabajo y el desarrollo humano; educación superior; y ciencia y 
tecnología, bajo esquemas de financiación que no implique endeudamiento futuro para los profesionales ni sus familias.
Con la creación y puesta en funcionamiento de la Agencia Distrital Para la Educación Superior la Ciencia y la Tecnología 
- ADESCT, se administrarán los recursos que el distrito dispone para la educación superior, las alianzas con IES, y con 
entidades orientadas a la oferta de la educación superior y posmedia. Igualmente, se creará un modelo que permita 
articular y fomentar el acceso y permanencia a la oferta educativa en los diferentes niveles y modalidades de educación 
superior, postsecundaria y formación complementaria a fin de potenciar los procesos y ciclos de educación, formación y 
cualificación laboral. 
En este sentido, las localidades, en coordinación con la ADESCT realizarán los procesos de convocatoria y de selección 
de los postulantes, y definirán los criterios de elegibilidad bajo condiciones de mérito, inclusión, diferenciales y 
territoriales, privilegiando en todo caso el cierre el de brechas poblaciones.
Para el caso de la Localidad, se obtuvo según el reporte de la vigencia 2020 del SIMAT 1979 estudiantes matriculados en
el sistema oficial en grado 11º, por otra parte, 899 en colegios privados sin tener en cuenta la tasa de reprobación, por 
tanto, en tal vigencia terminarían su educación media 2878 estudiantes de los cuales, ingresarían respectivamente a una 
IES un estimado de 1392 atendiendo la tasa de transito inmediata registrada para la Localidad en su base de indicadores 
locales, quedando por fuera de la oferta un total de 1485, población joven que requiere de la articulación de la oferta 
institucional y para lo cual, se priorizaron las siguientes estrategias.
La deserción universitaria que se ha venido presentando en el país se debe a factores individuales, socioeconómicos, 
apoyos financieros y académicos e institucionales en donde el estudiante se desvincula de la IES o del sistema educativo
del país (Sánchez y Márquez, 2012).

Los principales factores de deserción que se han determinado están determinados por factores socioeconómicos 
(endeudamiento, subestimar los costos de mantenerse en un programa de pregrado, dependencia económica de sí 
mismo y bajo nivel educativo de los padres), Individuales (edad de inicio, baja disponibilidad de tiempo por unión marital, 
presiones familiares y sociales, discriminación, embarazo y expectativas no satisfechas) académicas (Falta de 
preparación en la educación media, poca orientación profesional y vocacional, baja calidad del programa al que se 
accede, estrés por cargas académicas) e Institucionales (Mala relación con docentes y administrativos, inestabilidad del 
ritmo académico). 

IDENTIFICACION

Beneficiar a las personas de la localidad, que, de acuerdo con sus intereses y rendimiento académico, quieran 
realizar estudios superiores, promoviendo su ingreso y permanencia.

1
Objetivo(s) específico(s)
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7. OBJETIVOS
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Código Descripción localización
Tunjuelito06

No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

HombresGrupo de etarioAño

1

Estudio

DIAGNOSTICOS DE LA LOCALIDAD ALCALDIA LOCAL

Nombre entidad estudio

20-03-2020

Fecha estudio

Descripción

Mujeres Total

2021

2022  45

z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria
d. 18 - 26 (Juventud)  45  90

IDENTIFICACION

 2,500N/A N/A

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1
2

Beneficiar
Beneficiar

Personas
Estudiantes

 180.00
 180.00

con apoyo para la educación superior.
de programas de educación superior con apoyo de sostenimiento para la 
permanencia.

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

Descripcion

2500 GRADUADOS DE LA 
LOCALIDAD

Apoyo educación superior

Sostenimiento
 0  2,077  2,104  2,781  2,900

 0  415  496  525  600

Mejorar el índice de ingreso a la educación superior de los egresados de colegios de la Localidad de Tunjuelito.2

2024MILLONES DE PESOS DE

2024CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 4

2021 2022 2023 2024

 $2,492  $2,600  $3,306  $3,500  $11,898

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores

Presupuesto
2020 2021 2022 2023 2024

 9,862

 2,036

Total

Barrio(s)
Todos los barrios de la localidad

Unidad de planeamiento zonal - UPZ
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Descripción

8. METAS (solo se están mostrando las metas del Plan de Desarrollo vigente)

9. COMPONENTES

10. FLUJO FINANCIERO

11. POBLACION OBJETIVO

12. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA

 13. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

 15. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS

14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS
POT - Decreto 190/2004

Estructura socioeconómica y espacial - ESEE
Centralidades de integración urbana
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N/A

POT - Decreto 190/2004

IDENTIFICACION

Sin asociar
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Nombre

Teléfono(s)

Sandra Patricia González

7698460

Area AGDL
Cargo Contratista

16. OBSERVACIONES

17. GERENCIA DEL PROYECTO

Correo patricia.gonzalez@gobiernobogota.gov.co

SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

SI¿Reúne los aspectos y/o requisitos establecidos en las líneas de inversión?

18. CONCEPTO DE VIABILIDAD

CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

EL PROYECTO TIENE CONCEPTO FAVORABLE

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 17-DEC-2020

FABIAN ANDRES SANCHEZ ROJAS

3168772899

Area FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO
Cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO CDG 222 GRADO 24

Ninguna
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo FABIAN.SANCHEZ@GOBIERNOBOGOTA.GOV.CO
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